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REQUISITOS PARA SOLICITAR SOLVENCIA MUNICIPAL 

REGISTRO DE DOCUMENTO 

 

 

1) Llenar planilla de solicitud de solvencia Municipal emitida por la página de la Alcaldía Bolivariana del Municipio Carirubana. 

2) Copia simple de documento a registrar según el trámite.  

3) Pago de propiedad inmobiliaria. 

4) Pago de IMASEO.  

5) Pago de Tasa por solvencia municipal. 

6) Pago de tasa por Emisión de Ficha Catastral (TFC). 

7) Pago de Timbre Fiscal (SAT FALCÓN) 

 

Lapso de espera: De inmediato (según el caso). 

 

 “Conforme a lo establecido en la Ordenanza Sobre Tasas Por Servicios Prestados en la unidad responsable del  Catastro en el Municipio 

Carirubana, en su Artículo 4 numeral 2, del Capítulo ii , de la Determinación de Pagos y Tasas“ 

 

 

Nota:  

1.- Esta solicitud deberá realizarla ante la Dirección de Rentas y Tributos, quien internamente remitirá dicha solicitud a esta Dirección 

para ser procesada. 

 


